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El trabajador y las normas
de protección del consumidor.
(El usuario de servicios brindados
en el marco de una relación laboral)



I. Introducción

Existen sectores de la población que 
se encuentran en situación de debili-
dad por su situación o circunstancia 
particular. Puede pensarse en los 
mayores de edad, los niños, los inca-
paces; también en los trabajadores y 
los consumidores y usuarios de bie-
nes y servicios. Son los «desiguales». 
Todo ellos ingresan en la categoría de 
«débiles jurídicos», personas que, por 
sus condiciones familiares, económi-
cas, físicas, mentales, etc., carecen de 
la energía necesaria para defender 
sus derechos, carecen de poder¹.

La debilidad de los trabajadores y 
consumidores-usuarios surge de la 
situación (de dependencia y desinfor-
mación) en que se encuentran respec-

to de la otra parte de la relación. En el 
vínculo laboral así como en la relación 
de consumo, en efecto, son el emplea-
dor y el prestador del bien o servicio 
quienes detentan el poder. De esta po-
sesión-carencia de poder se seguirán 
consecuencias de trascendencia (es-
pecialmente, jurídicas y económicas), 
a veces de graves consecuencias.

Como puede verse, venimos tratando 
a trabajadores y consumidores-usua-
rios sin efectuar diferencias entre 
ellos, brindando, por el contrario, un 
tratamiento de conjunto. Es más, pa-
recería que ambos han quedado eng-
lobados, en esta breve introducción, 
en una misma y única categoría. Y ello 
no ha ocurrido en forma ingenua.

Veremos, pues, que la figura del tra-



bajador y la del consumidor-usuario 
muchas veces se funde, de manera 
que aquél gozará de los derechos y 
garantías. Lo relevante será indagar 
en qué circunstancias, en el marco 
de una relación laboral, el trabajador 
asume la categoría de usuario, lo que 
determinará la aplicación de las dis-
posiciones establecidas en la Ley de 
Defensa del Consumidor (en adelan-
te, ldc)². Las consecuencias son de tal 
trascendencia que se suele hablar de 
un «giro copernicano».

Es que de resultar aplicable la ldc, el 
obrero contará en su acto de consu-
mo-uso con un abanico, muy amplio 
por cierto, de herramientas estable-
cidas especialmente en tutela de sus 
derechos. Como correlato, la parte 
fuerte (el prestador) cargará con una 
serie de «pesados» deberes y obliga-
ciones, cuyo incumplimiento genera-
rá responsabilidad por los daños y 
perjuicios que ocasione, pero también 
– y esto puede ser esencial – lo hará 
pasible de fuertes multas.

La cuestión a examinar consiste en 
la aplicación de la ldc a la relación 
que se establece entre el trabajador 
y el prestador de bienes y servicios 

brindados «con motivo de la relación 
laboral» (es esta última expresión la 
que habilita la sustancia laboral del 
asunto). Me refiero, entre otros, al vín-
culo que se genera entre los obreros y 
las compañías aseguradoras y A.r.t., 
cuyos servicio (seguro) es contratado 
por el empleador a fin de reparar los 
daños sufridos por sus dependientes 
en ocasión de prestar sus labores. La 
controversia que nos interesará será 
la que se suscite entre los trabajado-
res y aquellos prestadores.

Para analizar el tema debe remar-
carse desde el inicio el carácter de 
orden público de la ldc (art. 65), con 
el consiguiente deber de los magis-
trados de aplicarla, aun de oficio³. 
Así se infiere de la jurisprudencia 
de la c.S.J.N., que manda aplicar, y 
con preeminencia, las disposiciones 
consumeristas, dejando en un plano 
secundario las demás normas que 
pudieren resultar aplicables.

Lo determinante de la cuestión es que 
La ldc establece principios específi-
cos y, a la vez, potenciados derechos 
y garantías en favor del consumi-
dor - usuario; y como contrapartida, 
dispone gravosos deberes y obligacio-

nes a cargo del prestador del servicio.
Señálense, a mero título ejemplifi-
cativo, los deberes de información y 
de seguridad, la responsabilidad ob-
jetiva y de garantía, la solidaridad de 
toda la cadena de comercialización, 
etc. A lo que cabe agregar la posibili-
dad de los jueces de aplicar multas a 
las empresas infractoras, con lo cual 
se pretende evitar la reincidencia en 
el incumplimiento y el respeto de los 
derechos que establece la ley, pero 
todo ello no sólo respecto del usuario 
afectado sino también en relación a la 
masa global de consumidores.

Asistimos a un fortalecimiento del in-
terés general, en cuya tutela el orden 
público deja su impronta⁴.

II. La protección constitucional 
del consumidor como 
nuevo paradigma

La Constitución Nacional ilumina el 
ordenamiento jurídico, hace de guía 
orientadora de la actuación de los ope-
radores del mercado como de la acti-
vidad estatal (entre ellas, las senten-
cias). Los Derechos del Consumidor, 
por su parte, integran la Carta Magna 
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(art. 42), su protección se enmarca 
directamente en la Ley Fundamental, 
erigiéndose el principio tutelar como 
norma fundante que «atraviesa» todo 
el ordenamiento jurídico⁵.

Ello ha provocado un impacto profun-
do en nuestro Derecho. Es que si de 
consumidores y usuarios hablamos, 
entonces la aplicación de la ldc se 
impone en tanto tutela efectiva. Pues 
vale recordar que nuestro país ha 
asumido el compromiso internacional 
de adoptar las medidas necesarias 
para hacer efectivos los derechos hu-
manos reconocidos por la Constitu-
ción, así como los derechos económi-
cos, sociales y culturales emanados 
de los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos. Y los mecanis-
mos clásicos de protección del con-
sumidor han resultado insuficientes; 
asistimos, en efecto, a un avanzar del 
mercado por sobre el público, con las 
consiguientes situaciones de abusos 
y desequilibrios de una parte en per-
juicio de la otra⁶.

Hoy somos testigos de un cambio 
de paradigma. El proceso de consti-
tucionalización del Derecho privado 
importa un cambio de mentalidad: 

los problemas privados serán pen-
sados (y resueltos) en términos de 
conflictos de derechos fundamenta-
les. Por esta vía, los principios cons-
titucionales tendrán operatividad real 
y concreta en todo el Derecho⁷. Surge 
un nuevo modelo jurídico, una nueva 
«cosmovisión». Y con ello, sus prin-
cipios fundantes y los criterios de in-
terpretación se deben adecuar a las 
nuevas pautas.

Nos encontraremos, así, con un siste-
ma tutelar que se articula «transver-
salmente» en el ordenamiento jurídi-
co, un Derecho multidisciplinario, que 
se proyecta en todos los ámbitos. Es 
con dicha (nueva) concepción y sobre 
estas bases que se (re)estructura el 
sistema epistemológico y se (re)arti-
cula el ordenamiento jurídico. Serán 
ahora la ldc y la cN los que brindarán 
los principios y reglas para pensar los 
conflictos jurídicos⁸.

Como veremos, la protección de los 
derechos de consumidores y usuarios 
se enmarca en la «relación de consu-
mo», término que excede ampliamen-
te la noción contrato. Es en aquel es-
pecífico vínculo en donde el proveedor 
presta el servicio, debiendo garantizar 

siempre la protección de la salud, la 
seguridad e intereses del consumidor, 
brindando especiales condiciones de 
trato digno. Dicha tutela se erige como 
directriz central de todo el sistema 
jurídico. Tanto es así que impacta en 
los códigos y leyes de fondo, incluso 
en el ámbito procesal (pues no basta 
con declarar derechos sino que de-
ben garantizarse procedimientos para 
su cumplimiento). Y ello en reconoci-
miento de una realidad: la vulnerabi-
lidad del consumidor en el mercado.

Es aquí donde vienen a jugar los me-
canismos de protección, contralor y 
sanción establecidos en la ldc, regu-
lando el mercado y controlando a sus 
principales operadores (los provee-
dores), siempre en resguardo de los 
intereses del sujeto débil.

III. Ámbito de aplicación de la ldC

Resulta esencial examinar ciertos 
conceptos fundamentales a fin de de-
terminar cuándo resulta aplicable la 
ldc. Nos topamos, de tal manera, con 
las figuras del usuario-consumidor y 
del proveedor-prestador, quienes se 
conectan en la relación de consumo.
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1. El consumidor o usuario.

El Derecho del Consumidor es evolu-
tivo, intenta responder a la dinámica 
y a las nuevas formas de las relacio-
nes comerciales entre proveedores 
y usuarios. Por tal motivo se amplía 
el círculo de personas que se consi-
deran necesitados de una especial 
protección en la materia⁹. La calidad 
de «consumidor», como sujeto pro-
tegido, referirá a la función o rol que 
aquél desempeña en el universo de 
las relaciones negociables.

En efecto, como principio se consi-
dera «consumidor» a la persona que 
adquiere bienes o utiliza servicios, 
ya sea en forma gratuita u onerosa, 
como destinatario final, en beneficio 
propio o de su grupo familiar o social 
(art. 1, ldc). El concepto viene dado 
en función del destino que el sujeto le 
asigna a los bienes o servicios, resul-
tando indistinto que tal uso se efectúe 
a título personal o familiar, siempre 
que sea para uso privado¹⁰.

Ahora bien, la figura bajo análisis se ha 
ampliado (y notablemente). En la nue-
va concepción se comprende, además, 
a quien incluso no sea parte de una 

relación de consumo pero que, como 
consecuencia o en ocasión de ella (esto 
es, de una relación de consumo de la 
cual es ajeno), adquiera bienes o uti-
lice servicios como destinatario final. 
Nos referimos con esto al usuario no 
contratante o consumidor fáctico (que 
refiere mayormente a los integrantes 
del grupo social del consumidor).

Hasta ahora vimos que «consumidor» 
será quien adquiera o consuma bie-
nes y servicios, ya sea que se encuen-
tre en una «relación de consumo» o 
no, haya o no sido parte de la contra-
tación. Pero el concepto se extiende 
todavía más. Alcanza a comprender, 
en efecto, a quien de cualquier for-
ma esté expuesto a una relación de 
consumo, esto es, «aquél que sufre 
consecuencias a partir de la relación 
de consumo ajeno»¹¹. Bastaría, enton-
ces, con ser «víctima» de un producto 
o servicio para ser privilegiado con la 
posición del consumidor¹².

Como corolario, quedará protegido por 
la ldc toda persona que cumpla con 
cualquiera de estas alternativas (bas-
ta con satisfacer una sola de ellas): 
adquiera, consuma o utilice bienes o 
servicios, sea para sí o para otro; se 

beneficie de bienes y servicios, con-
tratados por sí o por otro; sufra «de 
cualquier manera» consecuencias a 
raíz de una relación de consumo que 
le es ajena¹³. El ámbito de aplicación 
de la ldc abarcará, entonces, toda re-
lación jurídica entre un proveedor y 
usuario que no se encuentre expresa-
mente excluida por la ley. Y ello será 
así sea que el sujeto revista o no la 
calidad de contratante, se encuentre 
o no en una relación de consumo, el 
acto sea oneroso o incluso gratuito.

Ya examinamos uno de los polos de la 
relación, esto es, el consumidor, suje-
to débil y, por ende, destinatario de la 
tutela legal. Advertimos que su con-
ceptualización es verdaderamente 
amplia, quedando comprendidos una 
enorme variedad de sujetos y situa-
ciones. Queda analizar el otro extre-
mo del vínculo: el sujeto fuerte.

2. Proveedor y prestador de bienes y 
servicios.

Reviste esta calidad la persona física 
o jurídica, de naturaleza pública o pri-
vada, que de manera profesional, in-
cluso ocasionalmente, desarrolla una 
actividades tales como – por ejemplo – 
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la producción, fabricación, construc-
ción, distribución y comercialización 
de bienes y servicios, destinados a 
consumidores o usuarios (art. 2, ldc).

Prestador-proveedor referirá, enton-
ces, a todo sujeto que desarrolle su 
actividad de manera profesional, aun-
que lo haga ocasionalmente. La ldc 
dispone, en forma meramente enun-
ciativa, qué actividades productoras 
de bienes y servicios hacen a la ca-
racterización del proveedor. Y en caso 
de duda sobre la aplicación o no de 
los principios de la normativa, deberá 
optarse por la aplicación analógica y 
más beneficiosa al consumidor (art. 3, 
ldc), incorporando supuestos que la 
ley quiso o pudo entender incluidos¹⁴.

Todo prestador, sin distinciones, se 
encuentra obligado al cumplimiento 
de la ldc.

3. La relación de consumo.

Finalmente, resta analizar el nexo 
que une a ambas partes.

Al respecto, la ldc refiere a la rela-
ción de consumo como el «vínculo ju-
rídico» entre el proveedor y el usuario 

(art. 3, ldc). Adviértase la gran exten-
sión, aunque precisa, del concepto 
entrecomillado. Si antes vimos que 
el campo de aplicación de la ley era 
realmente amplio – dadas las ideas 
de prestador y, especialmente, de 
consumidor – ahora vemos que aquel 
ámbito se extiende todavía más, has-
ta llegar a comprender todo contacto, 
toda conexión, jurídicamente relevan-
te, entre aquellos sujetos. Recorde-
mos de paso que la ldc protege no 
sólo a quien se encuentra enmarca-
do en una relación de consumo sino 
incluso a aquel que, siendo ajeno, se 
encuentra expuesto a aquélla¹⁵.

Lo determinante para definir una re-
lación de consumo será que el usua-
rio esté frente a un acto de mercado, y 
para ello se deberá atender al contex-
to de ese acto como inmerso dentro 
de un proceso comercial, empresario. 
Ello es así pues la relación de consu-
mo supera la visión contractualista y, 
al hundir sus raíces en los negocios 
en masa, modifica la matriz comer-
cialista construida sobre la base de 
los actos de comercio¹⁶.

En el punto Ricardo Lorenzetti refiere 
a la relación de consumo «de modo 

que abarque todas las situaciones 
en que el sujeto es protegido: antes, 
durante y después de contratar; cuan-
do es dañado por un ilícito extracon-
tractual, o cuando es sometido a una 
práctica del mercado; cuando actúa 
individualmente o cuando lo hace co-
lectivamente. Siendo la relación de 
consumo el elemento que decide el 
ámbito de aplicación del derecho del 
consumidor, debe comprender todas 
las situaciones posibles»¹⁷. En el mis-
mo sentido, el Máximo Tribunal de la 
Nación ha sostenido que «el derecho 
a la seguridad previsto en el art. 42 
de la Constitución Nacional, referido 
a la relación de consumo, abarca no 
sólo a los contratos, sino a los actos 
unilaterales como la oferta a sujetos 
indeterminados (...), por lo que la se-
guridad debe ser garantizada en el 
período precontractual y en las situa-
ciones de riesgo creadas por los com-
portamientos unilaterales, respecto 
de sujetos no contratantes»¹⁸.

Es que el art. 42 cN apunta, con una 
visión amplia, a todas las circunstan-
cias que rodean, se refieren, constitu-
yen un antecedente o son una conse-
cuencia de la actividad encaminada 
a satisfacer la demanda de bienes y 
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servicios para destino final de consu-
midores y usuarios¹⁹. Ya no será en-
tonces posible sostener la diferencia-
ción fundada en la vinculación directa 
o indirecta del prestador con el con-
sumidor, puesto que de mantenerse 
la misma, se estaría violando el deber 
constitucional de dar un tratamiento 
equitativo al consumidor²⁰.

De las nociones desarrolladas (consu-
midor-usuario, prestador-proveedor, 
relación de consumo, exposición a la 
misma, etc.) se advierte que el ámbito 
la ldc resulta, ciertamente, amplísimo. 
Ello lo vimos desde el plano concep-
tual. Seguidamente examinaremos la 
amplitud en el plano práctico: en su 
aplicación judicial y en el carácter irre-
nunciable de sus disposiciones.

IV. La ldC y el Orden Público. Indis-
ponibilidad y aplicación oficiosa. 

Las leyes de orden público contienen 
«un conjunto de principios de orden 
superior estrechamente vinculados a 
la existencia y conservación de la or-
ganización social establecida y limita-
dora de la autonomía de la voluntad»²¹.
La ldc, insistimos, es de orden públi-

co, así se autodenomina expresamen-
te (art. 65). Establece también que 
«en caso de duda sobre la interpre-
tación de los principios que establece 
esta ley prevalecerá la más favorable 
al consumidor» (art. 3). De todo esto 
se desprende la preeminencia del 
régimen tuitivo del consumidor: si 
existe colisión entre una norma y otra 
que protege más a los consumidores, 
primará esta última en todo acto de 
consumo, por encima de los intere-
ses individuales. La ldc complementa 
todo el ordenamiento jurídico, pero 
también, y principalmente, modifica 
o deroga, siquiera parcialmente, las 
normas de otras ramas jurídicas que 
se apliquen a la relación de consu-
mo que concretamente se considere. 
Existe un interés de la comunidad 
toda en que así sea²².

Las consecuencias de todo ello, son 
sabidas: la ldc no puede ser dejada 
sin efecto por acuerdo de partes y 
debe aplicarse incluso de oficio.

En efecto, por un lado, el usuario-con-
sumidor no podrá consentir una mer-
ma en sus derechos y garantías; el 
prestador tampoco podrá debilitar 
sus deberes y obligaciones, ni eximir 

su responsabilidad²³. Si se admitieran 
estas posibilidades – hoy vedadas – la 
tutela desaparecería en su efectivi-
dad, la ldc sería derogada en los he-
chos, con la consiguiente desprotec-
ción del débil, resultando de todo ello 
un atentado directo contra nuestra 
Carta Magna (art. 42).

Por su parte, el magistrado deberá 
hacer valer las disposiciones de la 
ldc aun cuando ello no hubiera sido 
solicitado por el interesado. Sobre 
esto, nos encontramos con dos sen-
tencias de la c.S.J.N. que nos orientan. 
Se trata de supuestos en donde se 
examinaba el reclamo de usuarios de 
transporte por los daños sufridos en 
ocasión del mismo; las causas venían 
siendo valoradas por los magistrados 
de las instancias ordinarias aten-
diendo a lo establecido en el Código 
de Comercio y en el Código Civil. Lle-
gados los casos al Máximo Tribunal 
nacional, éste sentó pautas que nos 
interesan: aquellas disposiciones se 
aplican, ciertamente, pero en forma 
supletoria, pues tratándose de una 
relación de consumo –esto es lo esen-
cial– debe primar lo establecido en la 
manda consumerista (art. 42, c.N.)²⁴.
Y si hablamos de la tutela constitucio-
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nal del usuario-consumidor, entonces 
debemos remitirnos a la específica ley 
que regula su situación, la ya mencio-
nada ldc, el más útil instrumento con 
que se cuenta actualmente para la 
mentada tutela, si se quiere que ésta 
sea efectiva y no una mera quimera. 
De forma que, siguiendo el criterio 
que subyace en la jurisprudencia de 
la c.S.J.N., en los casos en que resulte 
aplicable la ldc, si ésta es en el caso 
más beneficiosa para el consumidor, 
entonces deberá aplicarse con prefe-
rencia a cualquier otra norma. Se apli-
cará, en cambio, esta última disposi-
ción cuando ella resulte más favorable 
al usuario (art. 3 ldc). Un fallo que sos-
layara la valoración de tales aspectos 
del debate – aun cuando no hubiera 
sido así propuesto por las partes – re-
sultaría arbitrario por prescindencia 
injustificada del texto legal²⁵.

En los casos que nos ocupan la pirá-
mide jurídica, conforme lo expone la 
c.S.J.N. y tal como lo venimos desa-
rrollando, quedaría estructurada de 
la siguiente manera: 1) art. 42 de la 
Constitución Nacional y todo el plexo 
normativo consumerista (ley 24240 
y sus reglamentaciones), ello en for-
ma preferente y prioritaria, oficiosa, 

inderogable e indisponible; y 2) Códi-
go Civil, Código de Comercio, Ley de 
Seguros, Ley de Art, etc., en forma 
subsidiaria, complementaria y siem-
pre que no contraríen (en perjuicio 
del consumidor) lo establecido en la 
cN y la ldc.

El criterio orientador vendrá entonces 
dado por la norma que resulte, en el 
caso concreto, más beneficiosa para 
el consumidor (art. 3, ldc). Serán la 
cN y la ldc las que, en la gran mayo-
ría de los casos, resultarán entonces 
aplicables con preferencia por sobre 
las otras normas²⁶, por lo que toda 
disposición, toda ley, se integrará con 
la ldc y la cN, con la preferencia que 
mencionamos²⁷. Pero ello no obsta a 
que existan otras disposiciones que 
resulten más protectorias, en cuyo 
caso se aplicarán éstas últimas.

V. Consecuencias del enfoque
(consumerista) de la cuestión. 

La ldc resulta entonces plenamente 
aplicable, y con preeminencia, a la 
relación entre el trabajador y todo 
prestador de bienes y servicios (léa-
se, compañías aseguradoras y Art, 

obras sociales y empresas de me-
dicina prepaga, etc.), aun cuando la 
prestación se enmarque en una rela-
ción de trabajo (esto es, que el ser-
vicio haya sido contratado, incluso 
abonado, por la patronal). Será la ldc 
la que determinará de forma indero-
gable e indisponible las obligaciones, 
deberes y responsabilidades de los 
prestadores así como los derechos y 
garantías de los usuarios.

El principio de protección del consu-
midor se erigirá como guía orienta-
dora y, así, sus derechos quedarán 
en un lugar de preeminencia. Dicha 
(re)jerarquización obligará a rever 
interpretaciones clásicas que, por 
provenir de una realidad superada, 
se presentan como disfuncionales a 
las actuales necesidades del hom-
bre-consumidor²⁸. Es que el encuadre 
normativo determinará los principios 
que gobernarán el criterio de deci-
sión, pues de considerarse la cuestión 
regida por la ldc, el juez se encontra-
rá frente a un conjunto de principios, 
derechos y obligaciones que no puede 
dejar de lado al ser de orden público 
(arts. 3 y 65 ldc). Con ello prevalecerá 
la mirada tutelar de quien es, en los 
hechos, un débil jurídico.
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Venimos hablando de la protección 
del usuario-consumidor, pero encau-
zando la mentada tutela en la «oca-
sión» de la relación laboral. Entiénda-
se bien que no referimos a la relación 
trabajador-empleador, sino a otra, a 
la que es específicamente de consu-
mo: el vínculo entre el operario y la 
empresa que presta servicios y brin-
da bienes en el marco de una relación 
laboral. La patronal, en efecto, contra-
ta bienes y servicios en beneficio de 
sus dependientes, y es a este último 
aspecto al que dirigimos la protección 
consumerista.

A mero título ejemplificativo, pode-
mos hacer referencia al contrato de 
seguro, que es pactado entre el em-
pleador y la aseguradora. El trabaja-
dor parece encontrarse excluido de 
tal vínculo. Pero aquél es el destina-
tario de lo pactado, en alguna manera 
es el beneficiario del seguro. El tra-
bajador «utiliza» el servicio (de se-
guro) y lo hace «en beneficio propio o 
de su grupo familiar o social», por lo 
que queda comprendido en la figura 
del «consumidor» (art. 1, ldc). Por su 
parte, la compañía de seguro es cla-
ramente un «proveedor» (art. 2, ldc). 
Finalmente, el vínculo entre el prime-

ro y el segundo es una «relación de 
consumo» (art. 3, ldc)²⁹.

Así caracterizados el usuario y el pres-
tador de seguros, y enmarcándolos en 
una relación de consumo, resultará de 
aplicación la ldc. Ello conducirá a te-
ner en cuenta circunstancias y efectos 
tales como los siguientes:

1. Elenco de rubros que se podrán 
conceder al consumidor

Además de los usuales rubros de 
condena, debe destacarse el deno-
minado «daño punitivo» que implica 
«una multa civil a favor del consumi-
dor» que el juez «graduará en función 
de la gravedad del hecho y demás cir-
cunstancias del caso» (esta multa, 
que es en beneficio del usuario, es 
distinta e independiente de la multa 
del art. 47 ldc – que se aplica en sede 
administrativa y no es en provecho 
del consumidor – como también de 
cualquiera otra indemnización que 
pudiera corresponder)³⁰. Lo que aquí 
se sanciona es el «incumplimiento de 
una obligación legal o contractual» 
como también la generación de «si-
tuaciones vergonzantes, vejatorias, 
intimidatorias» en contra de los con-

sumidores. Y este «daño punitivo» 
puede alcanzar un alto valor: hasta 
5 millones de pesos, con los consi-
guientes efectos de sanción y preven-
ción, disuasorio de futuras conductas 
similares a la sancionada³¹.

2. Prescripción

Las acciones emanadas de la ldc 
tienen un plazo de prescripción de 3 
años³². Aunque, recuérdese, que la 
prescripción a aplicar será en defini-
tiva la más extensa de todas las que 
pudieran aplicarse al caso (pues, en 
este punto como en todos los otros, 
siempre se hará valer la solución 
más beneficiosa para el usuario). En 
definitiva, a menos que haya un pla-
zo de prescripción mayor, el consu-
midor tendrá 3 años para accionar. 
Por su parte, y atendiendo al mismo 
principio pro consumidor, el presta-
dor contará, en cambio, con el plazo 
de prescripción más breve de los que 
pudieren resultar aplicables.

La prescripción de la acción será de 
3 años (art. 50, ldc), si bien esto ha 
suscitado – y suscita – numerosas 
controversias. Aquí recordemos que 
la prescripción a aplicar será, en rea-
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lidad, la que resulte más beneficio-
sa al consumidor (en el caso en que 
sea éste quien accione, se aplicará el 
plazo más prolongado; si en cambio, 
quien acciona es la aseguradora, la 
prescripción será la más breve).

3. Normas del proceso

Regirán «las normas del proceso 
de conocimiento más abreviado que 
rijan en la jurisdicción del tribunal 
ordinario competente, a menos que 
a pedido de parte el Juez por reso-
lución fundada y basado en la com-
plejidad de la pretensión, considere 
necesario un trámite de conocimien-
to más adecuado»³³.

4. Deber de información

La aseguradora deberá brindar in-
formación «en forma cierta, clara y 
detallada» respecto de «todo lo rela-
cionado con las características esen-
ciales» del servicio de seguro (art. 4, 
ldc). La información comprenderá el 
iter completo de la relación asegura-
tiva (esto es, el deber de información 
abarcará el antes, el durante y el des-
pués de la relación). Entre otras situa-
ciones, el prestador deberá informar 

fehacientemente al consumidor: la 
existencia y condiciones de la póliza, 
su extensión y exclusiones, situacio-
nes cubiertas y no cubiertas, etc.; la 
situación de los pagos mensuales y la 
vigencia de la póliza (es decir, si el to-
mador – empleador – abona en térmi-
no y si el seguro se encuentra vigen-
te); la ocurrencia de algún supuesto 
de suspensión o rescisión del seguro 
(ante, por ejemplo, el incumplimiento 
de pago de las cuotas); etc.

5. Carga probatoria

Durante el juicio, el prestador tendrá 
una carga probatoria «reforzada» 
pues deberá «aportar al proceso todos 
los elementos de prueba que obren en 
su poder, conforme a las caracterís-
ticas del bien o servicio, prestando la 
colaboración necesaria para el escla-
recimiento de la cuestión debatida en 
el juicio» (art. 53, párrafo 3º, ldc). En 
caso de incumplimiento, el Magistrado 
deberá actuar en consecuencia.

6. In dubio pro consumidor

En caso de duda, deberá estarse por 
la solución más beneficiosa para el 
consumidor (art. 3, ldc).

7. Responsabilidad del proveedor

Los deberes y obligaciones a cargo 
del prestador serán de carácter ob-
jetivo y de resultado, con las conse-
cuencias que de ello se derivan (la 
carga probatoria, la posibilidad de in-
vocar eximentes de responsabilidad, 
etc.) (art. 40, ldc).

8. Rubros de condena

Además de los rubros indemnizato-
rios clásicos, el juez podrá aplicar la 
figura de los «daños punitivos» (art. 
52 bis, ldc).

9. Revisión y nulidad de cláusulas 
contractuales

Al examinar las cláusulas del contra-
to, el magistrado deberá atender a los 
parámetros que la ldc establece so-
bre cláusulas abusivas (art. 37, ldc, 
en consonancia con lo establecido en 
la Resolución 53/2003 de la Secreta-
ría de la Competencia, la Desregula-
ción y la Defensa del Consumidor, mo-
dificada por la Resolución 26/2003 de 
la Secretaría de Coordinación Técnica; 
y la Resolución 9/2004 de la Secreta-
ría de Coordinación Técnica)³⁴.
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Éstas son, entre muchas otras, las 
consecuencias concretas que po-
drían derivarse de la aplicación de la 
ldc a la relación entre el usuario del 
seguro (como se mencionó, el traba-
jador) y la aseguradora.

VII. Conclusiones 

A partir de la sanción de la ldc el con-
sumidor cuenta con valiosas herra-
mientas de tutela: fuertes obligacio-
nes objetivas y de resultado a cargo 
del prestador, especiales derechos a 
favor de los usuarios, indemnizacio-
nes agravadas y, finalmente, fuertes 
multas.

Los instrumentos clásicos (léase, Có-
digo Civil, Código de Comercio y de-
más leyes) resultan, en los tiempos 
actuales, insuficientes. Si recurriéra-
mos a aquellas normas clásicas para 
resolver los casos «de consumo», los 
abusos se consumarían y el sujeto dé-
bil quedaría en total indefensión. Más 
todavía, en la lógica de la actuación 
empresarial la prestadora continua-
ría lesionando los derechos de sus 
usuarios, pues ello siempre le resul-
tará más beneficio (obtendrá ganan-

cias con sus incumplimientos) frente 
a las menguadas indemnizaciones 
que podrían concederse bajo el rubro 
de reparación de daños y perjuicios.

Piénsese en la absoluta asimetría y 
desequilibrio que existe entre las par-
tes de una relación de consumo, con 
los consiguientes abusos e injusticias 
que se derivan de aquella situación. 
«Debilidad» y «poder» son las pala-
bras que vienen a la mente como pro-
piedades de cada uno de los extremos 
del vínculo que examinamos. La ldc 
se proyecta sobre esta situación e in-
tenta atenuar la desigualdad.

En tal marco, el Magistrado que se 
encuentre frente a una relación de 
consumo deberá brindar protección 
al consumidor, cometido que cumpli-
rá aplicando la ldc, que reiteramos, 
es de orden público. Tal tutela viene 
impuesta por la c.N. misma (art. 42). 
La c.S.J.N., por su parte, refuerza este 
mandado constitucional (casos «Le-
desma» y «u. m., h. v.» ya citados).

La situación puede plantarse incluso 
al juez en lo laboral (lo vimos al exami-
nar, a título ilustrativo, la relación entre 
el trabajador en su calidad de usuario 

de un seguro y la compañía asegu-
radora). Como en toda la materia de 
consumo, la litis se orientará con nue-
vas pautas y guías, debiendo conside-
rarse principios y pautas especiales.

Concluimos con una cita a modo de 
pregunta: «¿es admisible hoy que, pu-
diendo caracterizarse objetivamente a 
una relación como de consumo, no se 
consideren en la solución los criterios 
y disposiciones que traducen la baja-
da al caso de lo establecido en el art. 
42 de la Constitución Nacional?»³⁵.

La resolución al interrogante condu-
cirá a nuevas sendas. ■
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